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JAVIIIl MAY llODIÚGUIZ 
--GOBERNADOR--

11. Por la omisión del pago de los derechos antes referidos: se otorgan 

estímulos consistentes en descuentos dell 00% en actualizaciones. multas 
y recargos generados. 

Décimo. Se otorgan estímulos fiscales a las personas físicas y jurídicas colectivas 

que se encuentren omisas en el pago de las contribuciones establecidas en el 

articulo 86, fracción V de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco. del ejercicio 

fiscal 2020. en los siguientes términos: 

l. Por concepto de canje de placas y emisión de documentos que amparen 

a la unidad para que circule legalmente en la vfa pública 

correspondiente al ejercicio fiscal 2020: se cobrará el costo histórico de 

cada derecho con el valor de la Unidad de Medida y Actualización (U.M.A) 

del ejercicio fiscal correspondiente: y 

11. Por la omisión del pago del derecho antes referido: se otorgan estímulos 

consistentes en descuentos del 1 00% en actualizaciones, multas y 
recargos generados. 

Décimo primero. Se otorgan estímulos fiscales a las personas físicas y jurídicas 

colectivas que se encuentren omisas en el pago de las contribuciones 

establecidas en el articulo 86, fracción VI inciso f), de la Ley de Hacienda del 

Estado de Tabasco, de los ejercicios fiscales 2025 y anteriores, en los siguientes 

términos: 

l. Por concepto de cambio de propietario correspondiente a los ejercicios 

fiscales 2025 y anteriores: se otorga estimulo consistente en descuento 

del 1 00% en el pago de este derecho: y 

11. Por la omisión del pago de esta contribución: el 1 00% de descuento en 

actualizaciones. multas y recargos generados. 

Décimo segundo. Para todos los beneficios señalados en los puntos octavo, 

noveno, décimo y décimo primero. se otorga un estimulo fiscal consistente en un 

descuento del 1 00% en el pago del derecho por concepto de refrendo anual de 
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JAVIIIl MAY llODIÚGUIZ 
--GOBERNADOR--

SECUNDO. Los estrmulos fiscales de la presente Resolución de Carácter General. 

entrarán en vigor a partir del 01 de octubre de 2025 y permanecerán vigentes 

hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DADO EN EL PALACIO DE CiOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 

EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERM , A LOS QUINCE DfAS 

DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEI 

ARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

JESú St!:§§ ~os 
CONSEJERO JURfDICO DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO 

Y SOBERANO DE 
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